
LANuS, 
2 0 FE B  2007 

Ik 

DECRETO NO 	
256 

   

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con la vacante pertinente como consecuencia del fallecimiento del 
agente Julio Cesar LIZARRAGA, Legajo N° 20697/8, ocurrido el día 6 de Febrero de 2007, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Nómbrase en el período comprendido entre el día 10 de Marzo al 31 de Diciembre de 
2007, bajo el sistema Horas Cátedra", al Señor Mario Alberto ALVAREZ, Legajo NO 
21568/4, DNI. 16.321.403., CUIL. 20-16321403-3, nacido el día 5 de Marzo de 1963, 
de nacionalidad argentina, con domicilio en AV. Donato Alvarez 4672- PB. Dpto. 3 de 
la localidad de Monte Chingolo, partido de Lanus, CI'. 1825, en la asignatura Activida-
des Practicas para la Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurís-
dicción 07, Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 20. -  Fíjase como única retribución para la designación dispuesta en el artículo Precedente, 
la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con imputa-
ción a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 30..-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 40. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección 
General de Personal, Dirección Contaduría General y archívese. 
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ANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

CDQOBERTO F'RNÁNDEZ 
SECRETÁRlO DE ECONOI—Y-HACIENDA 

ACBERTO OSCAR T. - RES 
SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 
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